
RENUNCIA 

Artículo 1) La renuncia al cargo de los funcionarios sujetos a juicio político 

no tendrá mas efecto que el cese en el ejercicio de la función pública 

Artfculo 2) El juicio político seguirá sustanciándose a efectos de determinar si 

el funcionario es incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a 

sueldo en la Nación, conforme las previsiones del artículo 60 de la 

Constitución Nacional. 

Artfculo 3) A los fmes de la presente ley, se entenderá que un funcionario se 

encuentra sujeto a juicio político desde el momento en que haya al menos un 

dictamen favorable de la Comisión de Juicio Político, de la Cámara de 

Diputados de la Nación, solicitando la acusación por alguna de las causales 

previstas en la Constitución Nacional. 

Artfculo 4) La presente ley comenzara a regir desde el día de su publicación 

en el Boletín Oficial. 

Articulo 5) De forma.- 
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